CONSTITUCIÓN DE 1812

“Art. 2.- La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios. 

Art. 3.- La Soberanía reside esencialmente en la Nación y por lo mismo pertenece a ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales. 

Art. 8.-- También está obligado cada español  a contribuir, sin distinción alguna, en proporción a sus haberes a los gastos del Estado. 

Art. 13.- El objeto del gobierno es la felicidad de la Nación, puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que el bienestar de los individuos que la componen. 

Art. 14.- El gobierno de la Nación Española es una Monarquía moderada y hereditaria. 

Art. 15.- La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 

Art. 27.- Las Cortes son la reunión de todos los diputados que representan a la Nación, nombrados por los ciudadanos en la forma que se dirá. 

Art. 362.- Habrá en cada provincia cuerpos de Milicia Nacional, compuestos por habitantes de cada una de ellas, con proporción a su población. . . 

Art. 366.- En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de primeras letras, en las que se enseñará a los niños a leer, escribir y el catecismo de la religión católica, que comprenderá también una breve exposición de las obligaciones civiles. 

Art. 371.- Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencias, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones y responsabilidades que establezcan las leyes. “

- Manual de Hª de España, Libro de Fuentes documentales, ed. Akal, M-2009, p. 75 -
